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ACUERDO No. 0 7 3 - .li.o ~ 

0 9 JUL 2015 .-
Por el cual se modifica el calendario académico del programa de educación 
continuada pre médico para el segundo semestre académico del año 2015 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo establecido en el literal j del artículo 34 del Estatuto 
General es función del Consejo Académico aprobar el calendario de 
actividades académicas de la Universidad de Pamplona. 

Que mediante Acuerdo 139 del 9 de Diciembre de 2014 este órgano, aprobó 
el Calendario Académico del programa de educación continuada pre medico 
para el año 2015. 

Que por propuesta del Comité de Admisiones de la Universidad, y en 
concordancia con el número de inscritos en este programa a la fecha de 
publicación de admitidos, se hace necesario realizar una modificacion a este 
calendario con el fin de lograr un punto de equilibrio y apertura del mismo para 
el segundo semetre de 2015 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. Modifíquese el calendario académico del programa de 
educación continuada pre médico, para el segundo periodo academico de 
2015, el cual quedara asi: 

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO DE 2015 

Inscripciones 

lnscri clones en linea estudiantes 8 Junio de 2015 al13 de ·ulio de 2015 
Recepción de documentos de inscripción 
en la Oficina de Admisiones, Registro y 
Control Académico 

Admisiones 

Publicación de estudiantes admitidos 
Recepción de reclamaciones con respecto 
al listado de admitidos 
Publicación definitiva de estudiantes 
admitidos 

Matriculas 

Liquidación de matricula financiera 

Pago y verificación de matrícula financiera 
estudiantes admitidos 

14 y 15 de julio de 2015 

17 de ·ulio de 2015 

21 y 22 de julio de 2015 

23 julio de 2015 

27 y 28 de julio de 2015 

Hasta el 05 de agosto de 2015 
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Matricula académica automática 10 y 11 de agosto de 2015 estudiantes 

Periodo de clases 

Iniciación de clases 18 de agosto de 2015 

Primer corte 16 de agosto al 26 de septiembre de 
2015 

Exámenes 21 al 26 de septiembre de 2015 
Registro y corrección de calificaciones en 

28 de septiembre al 3 de octubre de el sistema por los docentes, 
corresoondientes al orimer corte 2015 

Segundo corte 28 de septiembre al 31 de octubre de 
2015 

Exámenes 26 al 31 de octubre de 2015 
Registro y corrección de calificaciones en 
el sistema por los docentes, 2 al 7 de noviembre de 2015 
correspondientes al se¡:¡undo corte 

Tercer corte 3 noviembre al 5 de diciembre de 2015 

Exámenes 30 de noviembre al 5 de diciembre de 
2015 

Registro y corrección de calificaciones en 
el sistema por los docentes, Del 7 al 12 de diciembre de 2015 
corresoondientes al tercer corte 
Terminación de clases 5 de diciembre de 2015 

Evaluación Docente 

Evaluación Docente en linea 23 al 28 de noviembre de 2015 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE, 

Revisó 900~cnero 
Profesional Universitario 

Proyectó: Carolina Martinez. 
Directora Admisiones, Registro y Control 

----~~~ ~ LILIANA PARRA~BALA 
Secretaria General 
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